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Que, mediante  Memorando N°1072021A-IVIPM de fecha 31/08/2021 se designó ivk 
,;(5\ca 

dcances del Decreto Legislativo N" 1057 "Contrato Administrativo de Servicios CAS"; 

Que, mediante la Ley 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 
numeral 6), señala que es facultad del alcalde dictar decretos y resoluciones, con sujeción 
oyes y ordenanza.s, y el numeral 17) le faculta el designar y cesar al Gerente Municipal 

opuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza; 

rgo de Jefe de la División de Desarrollo Rural al Ing. Dany Luis Salas Ruiz, baj 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 11°..31 -2022-A-MFM 

Iquitos, 2 B ENE 1111/ 

VISTO: 

Municipn!folad ProvirT 	
•• 

.1(121 
Alcaldía 

o de 
ción 
IZ; 

El Memorando N°142-2021-A-MPM de fecha 28/12/2021, procedente del Despacl 
Alcaldía de. la Municipalidad Provincial de Maynas, mediante el cual se  ratifica  la desigrr 
en el cargo de Jefe de la División de Desarrollo Rural, al Ing. Agro. DANY LUIS SALAS R 

CONSIDERANDO: 

13",, ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR la designación del  Ing. Dany Luis Salas Ruiz, n el 
„,,,,keo 	. cargo le Jefe de la División de Desarrollo Rural (NR-F1) de la Comuna de Maynas, baj, los 

alc,  Ices del Decreto Legislativo N° 1057 'Contrato Administrativo de Servicios” y no mas 
re Jamentarias a partir del 28 de Diciembre del 2021. 

Que, mediante Memorando (M) N°227-2021-GM-MPM, la Gerencia Municipal dis 
que todos los funcionarios de la Municipalidad. Provincial de Maynas que vienen ocup 
cargos de confianza de libre designación, procedan a poner dichos cargos a disposició 
Jespacho de Alcaldía; 

Que, estando a las visaciones de la Subgerenci.a d.e Recursos Humanos, Gerenc.  
Administración, Gerencia de Planeamiento y Organización, Oficina General de Asesoría Ju 
y de la Gerencia Municipal; y en uso de las facultades que le confiere la Ley .N° 27972 
Orgánica de Municipalidades a esta Alcaldía; 

SE RESUELVE: 

20°, 
las 

y, a 

-m el 
los 

orce 
ndo 
del 

de 
diga 
Ley 

ARTICULO SEGUNDO: El Ing. Dany Luis Salas Ruiz, al culminar sus funciones 
cargo de confianza a que refiere el articulo primero de la presente Resolución, terminal 
Vinculo laboral con la Municipalidad Provincial de Maynas, en concordancia con lo dispues 

Artículo 77° del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
•-lernuneraciones del Sector Público, aprobado por el D.S. N°005-90-PCM. 

ARTIPITI9_TIR.PPRO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración a través 
Subgerencia de Recursos Humanos y la Subgerencia de Contabilidad y Tesoreri 
cumplimiento de la presente Resolución, de acuerdo a sus competencias. 

Registrese, Notifíquese y Cúmp ase. 
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